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a) Elcronograma establecido para los procesosde consulta previa en el departamento de SantaCruz.
b) Resoluciónadministrativa AJAMD-SCZ-ICPN°10/2017,de4 de mayode 2017,que en su parte resolutiva

primera dispone el inicio del procesode ConsultaPreviay, suparte resolutiva segunda señaladíay hora
para reunión de Consulta Previadel áreadenominada Oasis.

c) Trámite:AGJAMCMN-541/2013, de 24 de octubre de 2013,que en su parte resolutiva primera dispone
la exclusión de las cuadrículasN°20588581635,N°20588581630 que conforman parte de la solicitud
de contrato Administrativo Minero denominado Oasis,efectuada por la~presa mineraROYMINERALS
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Que la Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera (AJAM), mediante nota AJAMD-SCZ-064/2017,
recepcionadael10 de mayo de 2017, puso en conocimiento del Tribunal Supremo Electoral lo siguiente:

CONSIDERANDO:

Que, finalmente, la LeyN° 026 de RégimenElectoral,de 30 de junio de 2010, en susArts. 39 al41 establece la
observación y acompañamiento al proceso de consulta previa, libre e informada a los pueblos indígenas,
originarios y campesinos.

Que la LeyN° 018 del Órgano Electoral Plurinacional,de 16 dejunio de 2010,en sus Arts.6 numo2, y 37 numo
12 inc. d) determina la obligación de los Tribunales ElectoralesDepartamentales respecto a la consulta previa,
bajo las directrices del Tribunal Supremo Electoral,debiendo publicar, en su portal electrónico en internet los
Informes de la supervisión de procesosde consulta previa.

Que, por otra parte, la LeyN° 3897,de 26 dejunio de 2008, ratifica la Declaraciónde las NacionesUnidassobre
los derechosde los PueblosIndígenas,reconociendo en elArt. 3 el derecho de libre determinación de los pueblos
indígenasseñalandoque los pueblos indígenastienen derecho a la libre determinación. Envirtud de esederecho
determinan libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural.

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de buena fey de una manera
apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las
medidas propuestas.

1... a) Consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados yen particular a través de sus
instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibies de
afectarles directamente,'
b) Establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar libremente, por lo
menos en lamisma medida que otros sectores de lapoblación ya todos los niveles en la adopción de decisiones
en instituciones electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas
que les conciernan;
c) Establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos pueblos, y en los casos
apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin.

Que la Ley N° 1257, de 11 de julio de 1991, ratifica el Convenio N° 169 de la Organización Internacional de
Trabajo OIT relativo a los pueblos indígenas,estableciéndoseen el Art. 6 el rol de los gobiernos de los Estados
que suscribieronel mismo, los que deben:

Que el Art. 30, parágrafo III, numo15de la Norma Fundamental,prevé que se respetaráy garantizará el derecho
a la consulta previa obligatoria, realizadapor el Estado,de buena fe y concertada, respecto a la explotación de
los recursosnaturalesno renovablesen el territorio que habitan los pueblos indígenas,originarios y campesinos.

Que la Constitución Políticadel Estadoen susArts. 30 inc. 15,352Y 403, establece los derechos colectivos de los
pueblos indígenas, originarios y campesinos a ser consultados mediante procedimientos apropiados, y en
particular a través de sus instituciones, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas
susceptiblesde afectarles.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

RESOLUCIÓNTED-SCZ-RCP N° 010/2017
Santa Cruz de la Sierra. 18 de julio de 2017
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Que dentro del proceso de consulta previa realizado en la comunidad SanJuan de la Bella,Área denominada
Oasis,el SIFDEDepartamental emitió el informe SIFDESCZCPN° 011/2017, presentado el 6 dejulio de 2017,a
través del cual concluye que pesea que severificó que se llegó a acuerdo suscrito entre laspartes (la comunidad
y el operador minero) y que éste fue concretizado de forma libre, pero seadvierte que en el marco del derecho

CONSIDERANDO:

Que, por otra parte, sobre las consultasefectuadaspor los representantesde la comunidad el operador minero
se comprometió a tramitar su licenciamedio ambiental, a generar fuentes de empleo vía mano de obra directa
e indirecta, construir una iglesia, a contribuir en salud y educación y a respetar los derechos colectivos
establecidosen la Constitución Políticadel Estado;llegándose a firmar un Acta de Acuerdo.

Que en la reunión deliberativa, el operador minero manifestó que lamentablemente tuvieron un retraso y su
técnico no llegó y él era quien podía explicar a detalle el plan de trabajo, no obstante de ello se expuso que se
va a utilizar la mano de obra directa o la mano de obra indirecta; que el mineral que se va a extraer no va a ser
susceptible de ningún proceso químico en la comunidad, con la finalidad de no dañar el medio ambiente.

Que en el marco del procesode consulta previa, libre e informada, se llevó a cabo la reunión deliberativa de 22
de junio de 2017,donde seacreditó a: EstherGracielaAguilar Quisbert en su calidad de RepresentanteLegalde
la Empresa ROY MINERALSCOMPANYS.R.L.,Juan Viera Cesari en su calidad de Subcorregidor Comunal;
asimismo,estuvieron presentesvarios comunarios, los representantesde la AJAM, asícomo también el equipo
de acompañamiento y observación del SIFDE.

Que en la etapa de revisión seevidenció que el perfil del proyecto de la ROYMINERALSCOMPANYS.R.L.,consta
diez (10)partes:1. Introducción, 2.AspectosGenerales,3. Marco Geológico,4. Mineralización,S.Plande trabajo,
6. Planta de beneficio, 7. Cronograma de Inicio y Desarrollo de Operaciones Mineras, 8. Inversión General en
Minería, 9. Cumplimiento de Norma Ambiental, 10.Conclusiones;asícomo también seestableceque la inversión
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Que en fecha 23 de mayo de 2017,mediante ComunicaciónInterna SIFDETEDSCZW 007/2017, el Responsable
del SIFDEDepartamental instruyó se realicela observacióny acompañamiento del procesode consulta previa en
la comunidad SanJuan de la Bellaubicada en el municipio de Concepción,convocada por la AJAM, respecto a
la solicitud de explotación minera por parte de la EmpresaROYMINERALSCOMPANYS.R.L.,para la explotación
de oro.

Que en cumplimiento de sus atribuciones, el Tribunal Supremo Electoral a través del Servicio Intercultural de
Fortalecimiento de la Democracia(SIFDE),mediante nota TSE.vSIFDE.DN-SIFDEW 486/2017, recepcionadael 23
de mayo de 2017, remite al Tribunal Electoral Departamental de Santa Cruz la documentación enviada por la
AJAM,dándose inicio a la observacióny acompañamiento al procesode consulta previa, libre e informada en la
comunidad San Juan de la Bella ubicada en el municipio de Concepción, provincia Ñuflo de Chávez, del
departamento de Santa Cruz, respecto a la solicitud de explotación minera por parte de la Empresa ROY
MINERALSCOMPANYS.R.L.

COMPANY S.R.L.al encontrarse parcialmente sobrepuesta al derecho constituido de la empresa
CERÁMICAGLADYMARS.A.,titular de la ATEdenominada SanJorge.

d) Plande trabajo e inversión del contrato minero Oasisde la EmpresaROYMINERALSCOMPANYS.R.L.
e) Informe interno AJAM/DJU/ACOP/INF/90/2016,de 6 de abril de 2017, informe de identificación de

sujeto respecto al trámite CMN-541/2013.
f) Informe Técnico AJAMD-SCZ/DCCM/INF-TEC/18/2017,que establece la ubicación geográfica del área

Oasis.
g) Relaciónplanimétrica de solicitud de contrato administrativo minero del áreadenominada Oasis
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Regístrese,comuníquese y archívese.

Asimismo, remitir la presente Resolución,el informe técnico y el registro audiovisual del proceso de consulta
previa a la Dirección Nacional del SIFDEpara su difusión.

SEGUNDO.-Se instruye al Responsable del SIFDEDepartamental remita copia legalizada de la presente
Resolución de aprobación del presente informe técnico al Tribunal Supremo Electoral, para que derive a la
autoridad convocante del proceso de consulta previa (AJAM).

-

PRlMERO.- Rechazarel proceso de consulta previa de la solicitud de explotación minera (extracciónde oro) por
parte de la EmpresaROYMINERALSCOMPANYS.R.L.,de acuerdo al informe SIFDESCZCPN" 011/2017, de 6 de
julio de 2017, emitido por el SIFDEDepartamental dentro del proceso de consulta previa, libre e informada
realizadaen la comunidad indígena SanJuande la Bella(Áreadenominada Oasis)del municipio de Concepción,
provincia Ñuflo de Chávezdel departamento de SantaCruz,al evidenciarsela falta de cumplimiento de requisitos
legales referente a la buena fe y la información previa para el ejercicio del derecho colectivo de la citada
comunidad indígena.

RESUELVE:

LA SALA PLENA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ, EN VIRTUD DE LA
JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA QUE POR LEYEJERCE;

POR TANTO:

Que, finalmente, el informe SIFDESCZCP N° 011/2017, recomienda que en aplicación de lo dispuesto por el
parágrafo III del Art. 19 del Reglamento para la Observacióny el Acompañamiento en Procesosde Consulta
Previa,la SalaPlenadel Tribunal ElectoralDepartamental de SantaCruzemita resolución rechazandoel proceso
de consulta previa realizado en la comunidad indígena SanJuande la Bellay seade acuerdo a lo sugerido en el
informe técnico de 6 de julio de 2017, ya que no se cumplió con los criterios mínimos (buena fe e información
previa) establecidosen el Reglamentopara laObservacióny el Acompañamiento en procesosde ConsultaPrevia.

al accesoa la información, la comunidad recibió información erróneaal tipo de mineral a extraer previsto en el
Plande trabajo y desarrollo que esoro, sin embargo, el APM hacereferenciaa la extracciónde caolín,feldespato
y otros minerales,por lo que seadvierte que no se ha cumplido con los criterios establecidosen el Reglamento
para la Observacióny el Acompañamiento en procesosde Consulta Previa,aprobado por el Tribunal supremo
Electoral.
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